RES. 1645/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002879, Ent. N° 2254/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el pago de honorarios de los Árbitros, Secretario y gastos administrativos del Centro de Conciliación y Arbitraje, en referencia al procedimiento de arbitraje que se tramita en dicho Centro, entre Constructora Santa María y la Secretaría de Estado actuante;
RESULTANDO: 1) que según resolución del Poder Ejecutivo de fecha 08/10/2007, la empresa Constructora Santa María S.A. (C.S.M.) resultó adjudicataria de las licitaciones N° 1/2007 (“Reacondicionamiento y reparación de estructuras en el puerto de Punta del Este: Obra 1 Muelle oficial, muelle de transición, marinas 1 y 2, y muros de rivera a bajo nivel”) y N° 2/2007 (“Reacondicionamiento y reparación de estructuras en el puerto de Punta del Este: Obra 2: Escollera y Muelle interior”) convocadas por el M.T.O.P. a través de la Dirección Nacional de Hidrografía (D.N.H.); 
 2) que luego de la rescisión del contrato entre C.S.M. y el MTOP operada con fecha 26/08/2010, la primera manifestó discrepancias con los certificados emitidos por la Dirección Nacional de Hidrografía en los meses de noviembre y diciembre del 2010, requiriendo la intervención de un conciliador y, posteriormente, solicitando el inicio de un procedimiento arbitral;
 3) que por documento privado de fecha 28/08/2012 C.S.M. cedió al Nuevo Banco Comercial S.A., hoy Scotiabank Uruguay S.A. (Scotiabank), parte de los créditos de los que era titular contra el MTOP hasta un monto de US$ 3.000.000, habiendo éste aceptado expresamente la cesión;
 4) que por Sentencia N° 946/2017 del Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 2° Turno, se designó como árbitros para el proceso al Dr. Leonardo Costa por parte del MTOP, el Dr. Augusto Durán Martínez por parte de C.S.M. y al Dr. Alejandro Santi como tercer árbitro y presidente del tribunal arbitral;
[bookmark: _GoBack] 5)  que con fecha 24/09/2018 se dio inicio al proceso arbitral entre Scotiabank (cesionario) y el Ministerio (cedido) y con fecha 12/12/2018 el Centro de Conciliación y Arbitraje homologó el acuerdo arribado entre estas partes, por el cual el MTOP se obligó a abonar la suma de              $ 22.846.058 y ambas acordaron sufragar cada una el 50% de los honorarios del tribunal más I.V.A., así como los gastos administrativos del Centro de Conciliación y Arbitraje –Corte de Arbitraje Internacional para el Mercosur– Bolsa de Comercio;
 6) que este Tribunal, por Resolución N° 426/19 del 13/02/2019, resolvió cometer al Contador Auditor destacado ante el M.T.O.P., la intervención del gasto por un total de $ 22.846.058 derivado de la transacción referida en el numeral anterior;
 7) que por Resolución N° 754/19 del 22/03/2019, este Tribunal cometió al Contador Auditor destacado ante el M.T.O.P., la intervención del gasto por un total de U$S 10.862,80, derivado de los gastos arbitrales (honorarios de los árbitros, el secretario y gastos administrativos del centro) derivados del acuerdo transaccional citado;
 8) que por otra parte, por acta del 25 de abril de 2019, se dio inicio al proceso arbitral entre C.S.M. y el MTOP, y se fijó como monto provisional del asunto la suma de U$S 5.546.441, estableciéndose que el cálculo provisional de honorarios y gastos administrativos del arbitraje sería comunicado a las partes en un plazo de 15 días; 
 9) que en tal sentido, por nota de fecha 17/05/2019 suscripta por el Secretario General del Centro de Conciliación y Arbitraje y dirigida al M.T.O.P., se informó que los honorarios de los Árbitros, Secretario y los gastos administrativos del Centro, se fijaron en forma provisional en la suma de U$S 73.669;
 10) que en esta oportunidad, se remite Resolución de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 11/06/2019, por la que se autorizó el pago de US$ 73.669 para atender los honorarios y gastos en cuestión, en aplicación de lo dispuesto en el arancel de arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Bolsa de Comercio, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, dejando constancia de que la erogación resultante se atenderá con cargo al Proyecto 757 Puertos, Crédito Ejercicio 2019;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por la Resolución de 23 de diciembre de 2009, dispuso que se deben remitir al mismo para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos arbitrales cualquiera sea su monto; 
2) que el gasto remitido en la oportunidad corresponde  al pago de honorarios y gastos resultantes de la defensa de los derechos del Estado (MTOP), que se ajusta a las condiciones previamente pactadas entre las partes en el marco del proceso arbitral y a los aranceles vigentes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención de la suma total de U$S 73.669, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
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